
  

AL Acomes y miertrce de la Junta Dinciva de la Empresa CONSTRUCTORA 
CONSTRUESPINOZA. 

  

1. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de Compañías, en mi calidad de 
Comisario, de la Empresa CONSTRUCTORA CONSTRUESPINOZA SA. presento a ustedes el 
siguiente informe en relación al año terminado al 91 de Diciembre del 2019, 

2. He obtenido del administrador nformación sobre las operaciones y registros que consideramos 
necesarios. Así mismo, ha revisado el Balance General de la Empresa CONSTRUCTORA 
CONSTRUESPINOZA S.A. al 31 de Diciembre del 2019 y los correspondentes estados de 
resultado, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectwo por al año terminado a esa fecha. 
Además revisamos, con el aicance que consideramos necesario en fas circunstancias. Estos 
estados financieros son responsabilidad de la Gerencia de la Compañía. Mi responsabilidad es 
úXprosar una opinión sobre estos estados financieros basados an nuestra revisión. 

3. M revsión fue efectuada de acuerdo con Normas Ecuatorianas de Auditoria. Estas Normas 
requieren que una revisión sen diseñada y raizada para Obtener certeza razonable de silos. 
estados financieros no contienen exposiciones erróneas e inexacias de importancia. Esta 
revisión Incluye en examen, a base de pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y 
revelaciones presentadas en los estados financieras. Incluye también la evaluación de los. 
principios de contabilidad uliizados y las estimaciones importantes hechas por la Gerencia, así 
como una evaluación de la presentación general de ostos estados. Considerando que mi 

rovisión proves una base razonable para nuestra opinión 
4. En miopinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos 

los aspectos importantes, la situación fnanciera de la Empresa CONSTRUCTORA 
CONSTRUESPINOZA S.A. al 31 de diciembre del 2019, los resuttados de sus operaciones, los 
cambios en el patrimonio y los flujos de efectivo por el año terminado en esta fecha, de 
conformidad con las NIF. 

5. Como parte de mi revisión, verificamos y obtuvimos confirmación de los asasoros logalos de la 
Compañía, con relación a que, si los administradores han dado cumplimiento a las normas. 
legales, ostatutaras y reglamentarias, y de las resoluciones de la junta general de acciones y 
especificamente de las obligaciones determinadas en el artículo 279 de la ley de Compañías. 

Junio del 2020, 

Eco. /era Cabezas


